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Roletin.

Dias hace que corría la voz de qoe el ministerio había 
tomado por so cuenta on periódico de esta capital, para 
espresar por medio de él sus intentos y opiniones, sin la 
autoridad que lleva y los compromisos que envuelve la G a ­
cela de Madrid como papel de oficio. En ello no hay ra­
zón de culpar á nuestros ministros, si el rumor es cierto, 
hacen muy bien é imitan á los ministros de otros paises 
constitucionales que tienen á su devoción un periódico semi- 
oiici.ll, como lo es en Francia el Diario de París, y eu In­
glaterra el Globo.

Dio crédito á la voz citada la súbita mudanza de tono que 
se notó * n ¡a Vlieja. Pasó en efe. to este papel de las filas 
«le los liberales mas estrenados á las de los sostenedores del 
sistema, por cierto, no ultra-liberal que boy siguen nues­
tros gobernantes. ¡No nos melemos en averiguar si el rumor 
fue rierio , b.i-tanos que la mudanza de que hablamos sea 
notoria. Y  como el periódico á que nos referimos ha sen­
tado ciertas doctrinas muy conformes á las profesadas por 
los ministros en ambos E-lamentos de las Oírles ; y  ha itn- 
p igna.jo lo que el ministerio desaprobaba , razón había pa­
r í creer que ó  por convicción , ó por otra causa la Abeja era 
la bocina por donde salían al público las palabras uiinis- 
lerisles.

H a b 't i .  hemos dit lio, y no sin estudio lo decimos en
vez de /i.;)-, pues un artículo de dicho periódico en el nú­
mero d e 'i a de agosto, causa en nosotros fundadísimas dudas 
de que sean' unas mismas las opiniones del periodista y las
de los ministros.

Verdad es que ya la Abeja se habia declarado contraria 
;¡ la respuesta al discurso de S. M ., propuesta por la comi­
sión del Estamento de Procuradores. Cierto es asimismo que 
al impugnarla no se contentó con tachar los términos en 
illa usados y  hasta la materia que coutenia, sino que pasó 
a suponer rn sus autores intenciones dañadas. Pero al cabo 
estas son treta.» ministeriales conocidas, y por lo mismo con­
firmaban la idea de que dicho periódico estaba apadrinado 
y dirigido por los ministros.

T.imbi i es necesario confesar que la Abeja del 11 de 
agosto dió ya algunos pasos mas;que usó contra los que no 
conquerdan ' con el ministerio de un lenguagc algo violento, 
qu«-hw>¡>alílo»)ó sin tasa, que les supuso proyectos revolto­
sos, y por tanto criminales, en una palabra, que mostró 
contra personas que por no ser en todo del dictamen de los 
qne nos' mandan, no dejas» de ser patriotas y honradas, una 
saña de que no han darlo maestra los discursos de nuestros 
ministros, b m  todo, ni aun esto nos convenció de que no 
era este periódico ministerial, pues sabémOs bien que en todo 
partido hay sdfs ultras que el celo de lds; que sirven y quie­
ren medrar los lleva á esccderse de lo que desean áus pa­
tronos. •

Pero, lo repetimos, el articulo!citado de la Abeja de 12 
de agosto ya no nos parece ni ultra ministerial, sino al con-1 
trario, de oposición violenta. Leyéndole íbamos y mas de 
■ na .vez miramos la fecha por ver si estaba impreso en i 83 i ,
V aun buho ocasión en que creimos ser de data mas atrasa­
da y no menos que de t8a3. Tan amarga é injusta censura 
de la constitución ¡Te 18 12, tan horrible y desfigurada pin­
tura de nuestra situación cuando estaba ella vigente; taytos. 
y  tan infundióos insultos á mil.honrados diputados y mi­
nistros que por sostenerla combatieron y  padecieron^ mal 
parece que pueda salir de partidarios de unos ministros que 
algún día veneraron y ensalzaron dicha constitución, que á 
ella debieron su fama pasada y el origen de su elevación

Sresente; y qqc cuentan entre las personas insultadas por la.
M i* algunos amigos y algunos adversarios políticos, cuya 

rectitud dpbe'U.conocer, y cuya conducta deben respetar, no 
vbsUulg U diversidad que hay en sus opiniones.

¡Fácil nos seria reSpOrldor al artículo de que hablamos, 
pero la respuesta seria larga: -por Otéa parte, seria superflua. 
L a  refutación de los presentes asertos de la Abeja está eu 
varios escritos, y  asimismo en la memoria de mil españoles. 
Quien dice que la unanimidad de las G il íes eu las sesiones 
de 9 y 11 de enero de t8a.í ( 1) no fue hija siuo ilel terror, 
ó no presenció aquella escena ó no dice lo que siente. Quien 
afirma que el gobierno francés de Luis X V III ó por mejor 
decir de Carlos X ,  que sin reinar todavía entonces (2), ya 
mandaba , quiso enmendar nuestra constitución y no des-

( 1 )  F , « »> ú l t i m o  e s c r i t o  de l s e ñ o r  A r g u e l l e s  á  q u i e n  l l a m a
a  A l e j a  d i v . n o ,  h a y  u n a  p i u t u r a  ta n  e l o c u e n t e  c o m o  e x a c t a  d e  

■ ■ rúas ses iones . K s  d e  lo» Iro so »  m e j o r o  ,t« o b r a  d i g n a  to d a  
* " *  d e  e l o g i o  , n o  r e f u t a d a  n i  f á c i l  d e  re fu t a r .*

/a) En la obra Histoirr de la restan ral ion pur un lionimc 
Y 1" 1 M,i Pro> d y que Carlos *  mandaba va desde el año da 
.  a * Cual era su amor a la  libertad la m a s  m o d e r a d a ,  l o  «ficf 
u «mducta antes y después de reinar.

truirla, y con ella toda especie de libertad, ó no ha Icido la 
historia contemporánea, ó la ha leido y no la cntienJe, ó no 
habla según sa conciencia. I’ero es inútil decir inas, porque 
en una palabra, no hay en todo el artículo á que aludimos, 
un párrafo, un periodo, una frase siquiera cri que esté res­
petada la verdad y guardado el decoro. Todo el está escrito 
con hielen vez de tinta: todo él se reduce á citar hechos 
para desfigurarlos, á hacer cargos para no probarlos, y  á 
suponer intenciones que no puede el autor conocer: todo él 
en vez de justicia y deseo de argüir las cuestiones con racio­
cinios, respira odio, pero odio ciego. Asi es que tirando el 
escritor puñaladas en su furor desatentado no á sus contra­
rios, sino á los suyos y á sí mismo, hace heridas por cierto 
no leves.

Por eso nos dolemos de que haya salido á luz semejan­
te artículo. Su publicación no puede causar mas que daño 
paro. Hasta ahora la guerra entre los ministeriales y sus 
oponentes era seguida con buenas arma», sin furor, pues 
no había motivo paca tenerle, sin personalidades. Seguida en 
los términos que la ha puesto el articulista por fuerza lia de 
producir graves males, convirtiendo lo que ahora es diversi­
dad de opiniones en iutha feroz de partidos.

Por cierto hasta el día ni los Procuradores nPlos escri­
tores sean cuales fueren las intenciones que se les achaquen, 
habian manifestado mas que deseos de llevar adelante las 
reformas por trámites legales. Turnaban por testo y basa no 
soio el Estatuto Real, sino el discurso de S. M . en una fra­
se muy ciUda y aplaudida. Podían engañarse , poúiau pedir 
inas de lo conveniente , pero es falso que tentasen de des­
truir lo que ya existia , y ellos reconocían y veneraban.

Nadie entre nosotros lia aconsejado el restablecimiento* 
de la constitución de 18 12; pero todo buen español respev 
ta en ella su noble origen. Nacida en medio de la heroica 
resistencia de la nación al usurpador francés, está enlaza­
da con las memorias de aquella época gloriosa : restableci­
da por un acto de la nación , recuerda otro periodo en que 
fuimos celebrados y admirados por la Europa culta; caída 
de resultas de una invasión eslrangera, en su sepulcro fue­
ron enterrados entonces c¡ honor é independencia de la 
patria. Entre sus defensores hay nomb.-s que ima y venera 
España , y  que han estimado otras naciones. Los defectos que 
tuviese es ahora iuiitil recordarlos, baste no ponerlos eu 
nuestra obra nueva. Njdie quiere, repetimos, qbehaya en el 
dia en España una sola cámara, y un rey sin derecho de 
sanción absoluta y  de disolver los Estamentos. Pero desean 
muchos que los priucipios de libertad adoptados en aquel 
código, y adoptados igualmente eu otras constituciones que 
no le#son semejantes, sean ahora apéndice del Estatuto Real, 
del cual son una consecuencia forzosa.

U n  lenguage como el usado por la Abeja, si apresase 
los intentos del ministerio, pondría lin á tan justas esperan­
zas. Tcudriaoios que retroceder por uu lado y que adelantar 
por otro; en suma, los ministros puguariau por volvernos á 
lo inmediatamente pasado, y ¡a oposición pondría sus mi­
ras tu uu término mucho .mas al(á de donde ahora estauius, 
y también de aquel adonde ahora nos dirigidlos. Y  cuenta 
que no equivoquemos nuestra situación con ia, de Francia; 
retrocediendo el ministerio Trances tenijja carta de Luis XV 111 
y la restauración á que pasar, y gu donde hacer alto y man­
tenerse; pero retrocediendo nosotros, por primera jornada 
tenemos que ir al despotismo ilustra,do de Zea , y como es­
tá visto que allí 110 es posible pararse habia por, fuerza, qua 
ifse (mirando en el terreiu* i>ciip,vio algún dia por Calomar- 
di u otros de su calaña. ^S ila.e^lo cunxenieqtjjí ¿E> **uu- ' 
to posible? Y  si se,¡ó tentase ¿no. nos precipitarlo OÍ o..a 
revolución que es ínteres de todo buen español evitar ?

L a *  g r a v e s  m a t e r i a *  q ú e  t e  S U 'c i t a n  no» h a n  i m p e d i d o  esto *  
d i a s  e u  n u e s t r o  Lio>1 i 11 h a b l a r  d e  la s  d i f e r e n t e s  u o t i c i i s  q u é  c o r ­

n i l  y  (Hieden U n m a r s e  d e l  d ia . K» a s u n t o  q u e  i m  d esevi id arc io o»  

c u  l o  . u s c p , i v o H i n q u e  a  la  v e n d a d  u o  l ia  l i b i d o  c o s a  q u e  (lu ­
die se  L L t f t a r  d e m a s i a d a m e q i e  J a . i a W i i e ú m  d e l  p u b l i c o .  H o y  l i e ­

m o s  v i s t o  . ( levió '^Kos d e  j ’az'is q u e  a l c a n z a n  a l  c i n t o  d e  este  

m e s  r e c i b i d o s  p q r  e s l r a o i d i n a c i o v .  ’S o  f o u l i c q e q ,  n a d a  p a r t i c u l a r  
s i n o  e l  a m i a  J g  o b t e n e r  p r o n t a s  n o ) i c j a s . d e )  d e s e n l a c e  d e  u 'u e s -  
t r a  g u e r r a  c i v i l  é n  N a v a r v j i ^  y s o s t e n e r l a s  'con  l a u t a  r a p i d é z  si 

p o s i b l e  f u e r a  d e  l a  d e t e r m i n a c i ó n  q u e  l a s  C ó r t e ,  l o m e n  a c e r c a  

d e l . a r r e g l o  d é  U  d e u d a  csi'éA'ngééá. 'L o s  ó b u c u r r c u l e »  d i a r i o s  i  la 
b o l s a  e s t í o  c u  u n a  a g i t a c i ó n  d i f i c l l  d é '  e x p l i c a r  , y  l a  v a c i l a c i ó n  

i k  lo s  i o n d o » ,  e s  p r o p o r c i o n a d a '  i  T« ‘a n s i e d a d  q u e  r e i n a  s o b r e  
e s te  p u n t o  t a n  i m p ó r t a m e ,  p a r a  I p s 'e s p H - l i la d o r e s .  E l  5  p o r  100 

e s p a ñ o l  q u e  e l  d i a  a  h a b í a  b a j a d o  d e s d e  O ?  i  4 b  h a b i a  v u e l t o  i  
s u b i r  e l  4 á  5 o

En e l  m i s m o  d i a  se bailaba e l  3 p o r  100 i  35. L a s  c a r t a s  q u e  

s e  h a n  r e c i b i d o  d e  l a s  p r o v i n c i a s  a n u n c i a n  q u e  d e  u n  m o m e n t o .  

5  o t r o  se  e s p e r a b a  q u e  e l  p r e t e n d i e n t e  t u v i e s e  s | u e  m e t e r s e  e u .  
F r a n c i a .  P a r e c e  q u e  e l  gcm r.il  U u d i l  l  ibia l o g r a d o  i n t e r c e p t a r  

c o m p l e t a m e n t e  l á ' c o r a u u i ó a r i o n  e n t r e  d o n  L i r i o s ,  y  lo» faqcioso* 
m a n d a d o s  p o r  Z u m a l a r a r i c g u i  , y  u n a  ve/.'  o b t e n i d a  ta n  i i t i n o r -  

l i m e ' v e . i l s j t ' j i e g n i ^ s f f t -  i t A ía d i i r .  l a .  b ú é T f l | 1 M  1,1,1 a i  orí M- j a d o  

p r i n c i p é .  ’ L t e c T i v a i n e n t e  v a  d e s p a r e c i e n d o  ó > a ip 1 c T a n lt i i t é - c l  c ó -  
e r a c u  M a d r i d ,  y  a c a b a r é  s i n  d u d a  p o r  a h o g a r s e  c o m p l e t a m e n ­

te su germen si sale probado que en Guadalajara y  en Tórax 
han descubierto que el mejor remedio es zambullirle en este lí­
quido ¡Fatal descubrimiento seria este para los mediros y para los 
boticarios! ¡Bueno lia sido el descubrimiento de la conspiración de 
Valencia! Nuestros enemigos no duermen, y es menester por lo 
mismo que nosotros velemos tambieo.

N oficias estrangeras.

P RUSIA.

Berlín  1 7 de julio.
No es solo aquí, sino también en Viena, donde las demos­

traciones de la escuadra inglesa eu el Archipiélago y  lo» cslraor- 
dinarios armamentos de Malta, lian producido una profunda sen­
sación , é insp rado inquietudes á tas que se abandonan lodo» 
tanto mas fácilmente cuauto que el c.tado actual de los negocio» 
europpos, ahorrará á la Puerta la* humillación de dar grande 
importancia 1  estos movimientos amenazadores, mientras está en la* 
naturaleza de las rosas que esta polruiia se aproveche de lo» 
puntos de apoco que tía obtenido por los tratados recientes para 
afirmar su soberanía eu el iuterior, y recobrar la influencia per­
dida eu el csierior. (Cour. d‘ /Jomó.)

SUECIA.

Slotkolma ■ 5 de julio.
lie aquí Ta respuesta dada por S. M. a las peticiones que IV , 

nen por objeto modificar el sistema de la representación na­
cional.

•‘ Las leve* fundamentales no» autorizan, asi como á la co­
misión de constitución de los estados, y a cada miembro de estos, 
á hacer proposiciones de mudanzvs y modificacioucs en las leyes, 
siempre que se juzguen útiles al bien general. Si hubiese.nu» creí-, 
do necesario anticiparnos subre este punto á las couvn c ion es del 
pueblo sueco que se formau Icnlauicutc, ya hubiéramos hecho 
conocer nuestras intencione» á los estados, por una proposi ¡oí» 
particular. La comisión de constitución y lo» miembros de to* 
estados del reino pueden por consiguiente, si lo juzgan útil, 
usar del derecho que les conceden tas leyes-fundamentales. Por 
estos motivos 110 creemos que haya lugar á tibiar ninguna me­
dida eu razón de las peticiones que se nos han enligado.

Dado en el palacio de Stockoluio el 17 de julio de iS.Vf, 
Firmado. =  Cirios Juan."

If* Gaceta de Estado añade haberse adoptado una resolución 
análoga, respecto de una peticiou presentada al rey por el ba­
rón de Kantzow , con el mismo objeto.

A U S T R IA

ytena  17 de julio.
Seria dificil dar crédito á los relato.» de lo» pápele» franceses, 

c ingleses sobro el objeto de la presencia de la escuadra combi­
nada cu el Mediterráneo. Es mucho mas (á ¡I hablar que obrar, 
y uo es cosa Uu fácil como se dire ei forzar los Dardanelos y 
tpmar posición eu el Bosforo contra ia voluntad de !a Puerta.

Cualquiera que sea la opinión que se tonga de los soldado» 
turcos, es un hecho generalmente reconucido qne nada iguala \  
su bravura y su perseverancia, cuando pelean detrás de su» bu-» 
luarles. Es precLo támbiru reconocer que si hay realmente algu­
na c m p n sa ^ ^ p . lada contra los Dardanelos, no puede dirigirse 
exclusivamente contra la P um a: todo el que está ¡uh ¡ido en los 
secretos de las relacione.» europeas, debe estar bien con vencido 
de e llo , y se debe contar cmi que cualquier espediebm de este 
género estaña también dirijida contra la Rusia. Necesariamente 
esta potencia se vería obligada á socorrer á la Puerta y tpmar 
parteen la defensa de los Dardanelos. En e la» circunstancia»;' 
las tropa* turca* re» ibirian oficiales esperimentado» y podrían 
d .r  una nueva pruebi de la imposibilidad de abrir paso á la 
fuerza por lus Dardanelos. Sin embargo, no se llegara á este, 
extremo: digan lo que quieran los diarios de las do.» potencia» 
marítimas, e-las son demasiado reflexivas, demasiado sensatas 
para esponerse á los riesgos de una guerra general, por una 
conducta ofensiva que uaJa pudría justificar. (Gas. d‘

A L E M A N I A .

t y a  lem ing  18 de julio.
F.l rey de Prusia rcgrc»aia el mes Je agosto á B rlin . y se 

dice que S. M-, no solo visitará la Potucrama , siuo que tendrá 
una entrevista cu Memcl con el emperador y la emperatria de 
Rusia.

SU IZA .

Zurieh ao de /ulio.
La asamblea popular suiza se lia celebrado sin el menor in­

cidente. Mas de tres rail personas enviadas por los diversos can­
tone» se reunieron cu un llano á corta distancia de la ciudad: 
eu ella se censuró la conducta del directorio, y se votó la revi­
sión del parto fedrral por uua asamblea constituyente. Mr. Bc- 
lléval, secretario de la enihajaja de Francia, estuvo al pie de 
la tribuna siguiendo Ho» d bates rou sumo interés. El oraJor 
que mas efecto produjo fue Mr. Herni de S. Cali.

Mr, Ruaaigny enviado francés, dió el 19 uu convite al que 
asistieron la mayor parle de los diputados de la dieta y entre 
ellos Mr. Sfyffrr uno de los mas acérrimos defensores de la» 
libertades helvéticas. Be ha observado con satisfacción que
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Mr. Rumigny te pastaba con el coronel feilerat ftufour, de G i­
nebra ano de los hombres mas apreciados del país.

B ELG IC A .

B r u se la s  a 2 d e ju lio .
La lev sobre cereales ha sido aprobada por la rim ara de re­

preséntame* por cuarenta y un votos contra dita y nueve. Esta 
lev retrograda, mala en su principio, lia sillo modificada de tal 
modo por la discusión, que el relator de la serrion central que 
la balda propuesto lia concluido por votar eo contra.

En la recapitulación de todas las quejas que la nación pre­
sentará algún dia contra esla asamblea á la que se deben ya la 
violación de muchos principios de la constitución, sin contar 
con los de sentido común, 110 ocupará el último logar la ley 
tobre cereales. (Cour. betg).

ITALIA.

Ge'nooa 1 a de ju lio .
Ayer j«  entré en este puerto el A fr ic a n o , buque sardo al 

mando del capitán Cappella, procedente de Lisboa de donde 
trae muchos individuos que servían anteriormente en el ejér­
cito de don Miguel. Entre otros se cita á los generales Luis y 
Cesar de Bourmont y varios oficiales franceses.

M ódena 7 de ju lio .

La Comisión m ilitar instituida el i 5 de mavo último ha 
sentenciado á pena de horca á Jttau Ma-tioli Bcrlacchini, de 
Senulano, ex-juei y jurisconsulto por conspiración contra la 
soberanía del gran Duque. S. A. R. le ha conmutado la pena 
capital en la de galeras perpetuas.

IN G LA T ER R A .

L on d res  afi.
Se cree que después de la adopción del bilí que modifica la 

ley sobre los pobres, los ministros dejarán para la legislatura 
inmediata todas las demás medidas propuestas, y que el parla­
mento se prorogará, ó suspenderá sus sesiones, qu'es lo mismo, 
el 8 de agosto. E l lord Can iller ha declarado repetidas veces 
que estaba firmemente resuelto á salir ei 9 de Londres para pa­
sar una temporada en el campo. (S ta n d a r!).

—Hé aqui el reparto de impuestos cuya supresión lia propues­
to lord Allhorp.

—Imposición sobre las rasas 1.300,000 libras esterlinas: adua­
nas aon,000: géneros 75,000: Ib ores 6,000: almanaques aáS: 
impuestos menores (assessed) 75 $: total i . 5 8 i 3 (1 5 8 .000,000 
de reales).

—-Por otra parle el ministro se propone aumentar un 5o 
por 100 el derecho de patentes á los vendedores de licores por 
menor , esrepto los de 10 libras y 10 chelines de patente, ron 
cuya inuovaiion se propone obtener una suma de 160,000 l i ­
bras. También se propone subir de dos á tres guineas la patente 
de los vendedores de cerveza al pie de fábrica, dejando en solo 
una guinea la de los que 110 permiten el consumo de la cerveza 
que fabrican en su misma casa: mudanza que calcula producirá
3 5 ,ooo libias. Por últim o, lord Altborp declara que el alivio 
concedido á la Manda consiste cu la reducción desde lies che­
lines y cuatro dineros á solo dos chelines por gallón ó medida 
de licores irlandeses. (Stand,irt).

—be mira como muy satisfactorio el presupuesto presentado 
por el lord Canciller, por l is  reducciones de muchos impuestos 
que aunque roí los perjudicaban bistante á ciertos ramo- d in­
dustria. Según el preso puesto, las rentas del pais basta, án 110 so­
lo para sufrir la rebaj. total de i.SSi.ooo libras esterlinas en 
los impuestos, sino también para el pago de -5o  000 libras de 
la indemnización de las ludias orientales. Lord Allhorp declara 
que el gobierno tiene fondos bastante» para, pagar á los que se 
oponen a la reducción del cuatro por 100, v que está entablada 
una negociación (y aun aras,, felizmente concluida para reem­
bolsar al banco sin recurrir á operaciones de bolsa. (Sun).

— El pais sabrá ron satisfacción que de riiiro  años ará las re- 
duc. iones eii ios impuestos llegan á nueve un ruarlo millones de 
esterlinas, y que aun pueden esperarse mas economías sin per­
judicar al crédito público, que aparece estar tan alto corno en 
ninguna otra épica y acaso inas asegurado qu- minea. Globe).

—A l fin de la sesión de la cámara de comunes de aver 
Mr. Poulett Thompson defendió las redo, cioues hechas en los 
Impuestos. E l debate se prolongo bastante liemuo, v la cámara 
quedó contenta con las resoluciones económicas ÜWthvl Allhorp.

—El bilí sobre trasporte de periódicos por la posta se levó 
tercera ve* y pasó. (Gtuóc).

A FRICA.

A rg e l 19 de ju lio .
Ningún suceso de importancia lia ocurrido en la óltima se­

mana. IXsde que los árabes han cesado de liarer la guerra á 
nuestras personas, la bu en á nuestro peculio. Todos sus géne­
ros y provisiones se cambian por metal que va 4 sepultar-e en 
las tierras ihd im eiinr, don.le no vuelve a ver la luz. Este gé- 
ue.ode hostilidad no es tan terrible romo aquel á que ha reeuj. 
pi znlo: antes es un pr gresso por el momento. Pero e.ia A i- 
111 esto al largo .-i las rosas permaneciesen tal como se bailan. I.os 
3 o ó 4O millones de fi am os que la Eran, ¡a d i rama anualmen­
te en las tierras .1? la es regen, ia argelina, permanecen e-, lu r ­
te en ella. Otra parle pasa a manos de los limítese», sardo*U a- 
liaims y españole». Las demás naciones marítimas, y especial­
mente los anglo-ainerieano», principian a tomar el gu»lo v á  
reinar algunas partículas ,leu lid ia suma. Afortunadamente Mar­
sella recobra un. fuerte masa del total, »¡u |0 cual Argel seria 
noblemente oneroso pora la Francia.

-i

ejecutada por una reunión de aficionados de varios oficiales 
del tercer batallón del i 5  de lín e a , provincial de Monterey, 
cuerpo de marina y particulares del pueblo, nna función tea­
t r a l, distribuida en el orden siguiente: Primeramente se dio 
principio con la famosa tragedia titulada la Condesa de C as­
t illa : en seguida se desempeñó la comedia moderna en un 
a r ló la  Cuarentena : terminando la función con el canto de 
un him no en loor de S. M ., y con grandes vivas y  aplausos.

Amanecido el deseado dia 2 ^ , aparecieron los cuarteles 
dd provincial de Monterey v U rb anos, vistosamente deco­
rados en sus fachadas. E n  el segundo, se veía sobre la corni­
sa general de la puerta un templete formado de bastidores de 
lienzo, adornados con varios trofeos m arria les, en royo cen­
tro resplandecía el retrato de S. M  con la inscripción si­
guiente: L a  M ilic ia  U rbana d e l F e r r o l á  la  R ein a  G o b ern a ­
dora. E n  el de Monterey se veía un arquilrave, formado 
también de bastidores desde el suelo hasta el tejado del edi­
ficio con inscripciones poéticas en los lienzos, dirigidas á tan 
fau-to motivo, cuyos bastidores hadan una vista de hermo­
sas columnas alumbradas con una multitud de vasos de co­
lores, las que sostenían un precioso dosel de damasco encar­
nado y blanco, en cuyo centro estaba colocado el retrato de 
nuestra amada Reina Gobernadora, alumbrada con hachas 
de cera en grandes candeleros de plata , al que hicieron cen­
tinela todo el dia y noche dos cazadores del propio regimien­
to; en el fondo del retratóse veía la inscripción siguiente: 
D efen d er  e l  Trono y  la  L e y , ju r a  e l  p rovin cia l d e  M on terey . 
E n  dichos cuarteles se han tirado eu abundancia fuegos a rti­
ficiales. La s ralles fueron engalanadas por el dia con diferen­
tes colgaduras, hasta la noche que las sustituyó una ilu m i­
nación general. Los gefes y oficiales del provincial de M o n le- 
re y , dieron un espléndido convite, al que asistieron las au­
toridades de la plaza, y por la tarde verificaron un paseo 
m ilita r los Urbanos , con la mayor marcialidad. A l siguien­
te dia se dio por los gefes y oficiales del tercer batallón del 
i 5  de lín ea, provincial de M onterey, y  algunos particulares 
del puebla, un magnífico baile en el salón filarm ónico, al 
que asistieron las fam ilias mas distinguidas del m ism o, rei­
nando en estos tres dias de regorijo público, la armonía inal­
terable y constante adhesión á sus legítimos Soberanos, con 
que siempre se han distinguido los ferrolanos.

P a rte  o fic ia l.

Revista de periódicos.
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I JF E R ,l l ? L.  ,3 deJ ul!o- = E n  esta villa fueron celebrarlos 

X 'u i.n u Í :  “ R c l“ a G " W u -“ W a . “ '«* l «  funcione*

L u  la noche del a3 , víspera de dia tan plausible, fue

L a  R ev sta  española— E\ gobierno que entra con pru­
dencia en el camino de las mejoras, debe preveer los resul­
tados del cambio y  dar esnlicacion para el porvenir á todos 
los elementos de lo pasado. E s  preciso atender á las masas 
y  á que estas hallen efectiiámenle alivio en las m ejoras; y 
asi aunque la libertad de publicar el pensamiento, la decla­
ración de derechos &c , son necesidades de la mayor urgen- 
éia, es necesario 110-' endentarnos con esto, sino elevarnos á 
mejoras reales para las masas que las pongan en m ovim ien­
to y  las den' vida.

E c o  d e l  tom erW o.=EI código penal, cuyo proyecto se 
ha presentado al Estamento de Procuradores, se resiente de 
la época < n que f ie  concebido por la comisión primera que 
nombró Calom arde; asi es que abunda eu el la pena de 
muerte, se halla la confiscación de bienes abolida en todo 
pais culto, y se sanciona la desigualdad I.gal de las penas 
según la 1 lase de los delincuentes eclesiásticos, nobles ) ple­
beyos. E l  mismo señor ministro de estado dijo que el pro­
yecto ira  de una ro ln isio n, y  que el ministerio no está de 
acuerdo en muchos porm. ñores. Se puede asegurar que en la 
disc sion no dejarán de contrariarse muchas de sus disposi­
ciones y principios.

L a  Abeja = V arlada casi enteramente la redacción de 
este periódico hacen los nuevos redactores una manifestación 
de sus piiucipios e i i id a . u  las opiniones que se proponen 
sostener; y  son defender el orden y la libertad, p. ro no en 
los estrenos de uno u í de otro: que no se note ni la paz de 
los sepulcros, ni las convulsiones de la rabia y d. I delirio: 
que haya el movimiento de la vida dirigido y  doiniuado por 
la razón.

M ensagero d e  la s  C o r le s . «=  Respondiendo á la Abeja 
que trató á sus r e d a c to r ,s  d e  hom bres m a l a ven idos can e l  
a rtu  d i  gobierno, que quieren quede p r .n o  se establezcan 
entra nosotros las instituciones de otros pueblos inuelio mas 
adel litados en la carrera de la civiliza, ion <5c . :  dice que 
si por sistema a. tual. se entiende el Estatuto R e a l, no 
bal,, i  quien diga que oslan mal avenidos con él. Refiere 
las rosas muy buenas que eu otras naciones se hicieron de 
pronto, y  añade que si á nosotros nos diesen las institu­
ciones pedidas no seria de pronto, pues ya las tuvimos du­
rante nuestra revolución pasada: manifiestan que no son dé­
los que quieren medrar con el cambio del m inisterio: d i ­
cen que 110 quieren que e„ E.p aña haya una armazón de go­
bierno parecido al de algunos estados de la confederación 
germánica, pues aquí y  a l l í  hay monarca y  cám aras; aquí 
y a llí faltau los ol.j tos p ira  asegurar, los cuales sir.eu 
los derecho* políticos y  los cuerpos creados por e llo s; aquí 
y  a llí no hay libertad de imprenta, supuesto que está ron 
censura, seria tolerancia ) ,.o l ilx r ia d ; aquí y a llí sin mo­
tivo se prende, sin ju n io  se suelta, y  al agraviado sin sen­
tencia en vez de satisfacción se da castigo, y aquí y a llí 
las instituciones vigentes son muy adaptables'# un sistema 
de libertad, pero aun no se lian adoptado. L „  cuanto al 
Estatuto dicen que I . Reina Gub. madura le II.,mó cimiento 
y no utas; y q..e asi 1,0 quieren cim ieulo nuevo, sino que 
sobre él se labre la casa, que en cimientos soba* uadie vive.

M A D R ID  , 3  DE AGOSTO 

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

R e a le s  órdenes.
S. M . me manila rem itir á V . E . el índice adjunto de 

las diferentes di'posiciones y resoluciones que se ha d igna­
do dictar para la incorporación y conservación en las filas da 
I01 oficiales de los cuerpos del ejército; v llam  indo esté pun­
to muy particularmente su real atención en términos ib' que­
rer que V . E . emplee para llenarlo toda la eficacia de su ce­
lo v el vigor de la d isciplina, se ha servido maudarme añadir 
á V .  E .

* - °  Q  te no se admita ninguna solicitud de retiro n i se­
paración del servicio, como impropias del pundonor y la de­
licadeza m i'it.ir en las circunstancias presentes, á menos que 
no sea acreditando im posibilidad física.

a . °  Que esto no oliste p ira  que los inspectores y genera­
les en gele propongan la separación, y aun separen desde 
luego, á los que por desafectos á la causa de la Reina nues­
tra Señora, inútiles p ira  el servicio ú otro m otivo, creyesen 
perjudiciales en las lilas.

3 . °  Q  íe el que después de esta declaración piJiese el re­
tiro . sea puesto en un c a s illo  dando cuenta.

4  °  Q <e los oficiales ascendidos ó reemplazados de la 
clase de .•sedientes, luego que reciban la orden, emprendan 
sin la menor dilación su m archa, sin detenerla bajo pre­
testo alguno, y  que al efecto los capitanes generales é ins­
pectores higan responsables de la falta de cumplim iento á 
los comandantes de armas de los pueblos y  á los gefes de los 
cuerpos donde se liaIle el oficial que ha de salir.

5 . °  Q  11: en los pasaportes se (ije-el tiempo necesario pa­
ra la marcha q .e deban practicar, y que las autoridades mi_ 
lita.es de las capitales y  de cualquiera otro pueblo exijan que 
siga., su uiarclia los comprendidos en ellos.

6 0 Que el que tardase en presentarse en su cuerpo mas 
de lo estrictamente necesario para la m archa, sea arre-nado 
y no tenga opcional relief, sin pe, ju icio  de lo que corres- 
pon la a la gravedad de la falta.

7.0 Q  te los capitanes generales y  autoridades militares 
esten constantemente á la m ira de los oficiales é individuos 
de trip a enfermos ó comisionados, para no perm itir ni un 
solo dia de detención á los que no debau estar ibera de sus 
cuerpos.

tí 0 Q  te se economice infinitamente el dar encargos i
los oficiales que los alejan de sus filas.

9.0 Q te  los capitanes generales en falta de oficiales eu 
los cuerpos puedau destinar desde luego oficiales esre,lentes 
de su confiauzi, q ,e sirvan eventual,nenie en ellos, dando 
conocimiento á los inspectores para que propongan lo co a - 
veniente.

10. Q ie  S. M. hará sentir su real desagrado á todo m i­
lita r que en circunstancias como las presentes, no se halle 
en el puesto que debe De real orden lo digo á V . E .  para 
su inteligencia y  cum plim iento.=I)ios guarde á V . E . mu­
chos años. M adrid 9 de agosto de *8 3 4 -

Evcrno. señor: Deseando S. M . la Reina Gobernadora 
m u liip lica r las pruebas de su real aprecio á las benemé.itas 
tropis que con tanta lealtad y  gloria defienden la justa cau­
sa de su augusta H ija  la K, ¡na n .estra Señora doña L a -  
bel I I ,  se ha dignado declarar que las vacantes que o rim a n  
en los cuerpos de infantería ó caballería por un,crie de al­
guno de sus individuos en arción de guerra, ó á consecuen­
cia de heridas recibidas en e llas, se prov an en ios mismos 
regiinieutos con sus resultas. De real orden lo comunico á 
V .  E . para su inteligencia y efectos rurrrrspon,Jicotes.
Dios guarde á V . E .  muchos aitus. — M adrid 10  de agosto 
de .tí3 ¿.

Parles recibidas en la secretan,, de Estado y  d tl despacho dt 
tu Guerra.

El 6 salió .le Pamplona el general e„  gefe del ejército del ñor- 
te ron dirección al Bastan , de, nido al general Anteo eu „bs. r- 
vaci'Mi de la» Ames. .,a*, dnnd,- el 4 se hallaba Z  .ni ,!ae ir.vgni 
y al l'rigid.er Figo ras en ir .rzu.i: ar|uel y este con las co .e - 
po.id,cines „iMr,.c. iones. Eu la noche .1,-1 mismo d.a ocupó i 
l.anz, y el 7 por la mañana marchaba sobre l-.liz unto . pero te- 
inendo noli.ia de que lo. lacios..» d,| valle de Bastan, en mine 
ro de poro mas .le a3 hombre», la mitad desarmado», ,0,. lo, 
cuales se de. la  que iba el pretendiente, baldan huido ron p eci- 
p taeioii ,le II.ua.uana hácia Escurra! se dirigió i  Ira.eoz , Al- 
c *  .le donde se pro,mui., s-guir según I.» i „  qUC ,d  pdrie- 
*e. En tamo H recé, i imlbnne a oíros a i..,» , q„e el b.igadiea 
I igoer .s, llegando á Le. umberri el n.ismo 7 por la mañana, „bli- 
gó a retirm e de aniel punto á Zumal .cam-gui , q„c desde la. 
Amese,,.,, balda acudido á él pasando la si. rea de A,olía ,„,r el 
p o rto  de Ol.izagoili,: y forzándole a 00 »eg„.r liác.a el Ba tan 
lo aeiojóa la sierra de Aralar, habiéndole perseguido basta Be 
U'lu, donde se situó dicho brigadier eu la misma nuche deJ mis- 
■ uo dia.

Las uerzas del cjérnlo, que desde E-l.-Ma ob-ervabn,. las Ames- 
cuas, sC di.ig,cr.ni primero por el valle de Gmñ. iras .le Zu.os­
lara, regui, que »e »u ouia li.b  r tom..lo aquella .li.eec ou , v e' 
3 en ..a m i .ab.u * «Mirarle lo» pu- tm de la sierra de A,..lia ba­
cía la parle liuoteriza de la de A.alar.

El 1 apitan general de Castilla la Vieja r„  » ,|ct actual de-iU 
U rrn a, dice A e*le miuúteno entre olraa cosa* lo que sigue E»-
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calentísimo Sr.: El ayuntamiento -leí Real valle «Je Mena con fe­
cha a5 .leí próximo pasad.., me da parte de que en la noche del 
mismo día, Inlne.ilo tenido noli, ¡a de que los rebeldes hal.ian pe­
netrad.. en el valle, salieron inmediatamente en su prrse. urion 
el cap t .11 don Fernando Vázquez ron parte «leí destara mentó .leí 
proviu. i ,l de B-tauzos y la 2.* compañía de Urbanos de dicho 
valle, al mando de su rapiian «Ion Alvaro .le Quin'ana ; los cua­
les, 4 pesar de lo tempestuoso de la noche y del terrible aguacero 
que sobicv.no, no detuvieron un momento su mar lia, ni para­
ron hada arrojar de su territorio 4 los facciosos. Id avuntami ti­
to elogia el r, lo , actividad y decisión de los Urb.nos, y en con­
testa, i.m le d go q e de gracias A todos por su comportamiento 
en nombre «le la Reina ndeslía Señora.

»EI gobernador de S.nimia me balda igualmente de la ineur- 
siou que h,cero., los rebel,les en el valle de Soba y de la .,„e ¡„- 
teuiai «ni e«. el de Guriezo, cuyo- Urbanos se reunieron y d .apo­
nían 4 «I á baliches en Trucios , donde h.l.ian pedido Soo r.cin- 

“ U , 1' ,ll,s P ,r 100 '""libres «le B lanzo» ,,„e el mencionado 
gobernador hizo salir ,le la plaza • o„ este «.bjclo, ruando some­
ro., que el coronel Q «imana, comandante de la 3.* l.rigadi, les 
había obligado 4 abandona, aquel pais y 4 dispersarse.»

r.l ni,sino cap tan general io. luye un parte del b.ig.di.-- don 
Ramo» Gómez de Bedoya, comándame d la columna .le Casu­
lla que opera en las provincia. Vascongadas, por el que ..-sulla 
que Habiendo sabido queCa-tor con su facción debía inlrodu. irse 
* “ .as Encartaciones con el objeto de arrancar lodos los mozos, 
desarmar a los fieles de los va.les de Mena y Carranza, , ejecu- 
ar en ellos tola clase de violencias, se había dirigido con su co­

lumna llás ia Guedejuda, donde se bailaban los cabecillas G-iri, 
d-.4i.gaia y Olivares, protegiendo el movimiento de aquel: pero 
que estos, no solo no le esperaron , sino que se retiraron pee, i-
pila.lamente por montes iu.icce-i..... y direcciones inciertas: que
entonces suspendió su marcha basta saber la dirección positiva 
que hah.au tomado, y sabed r que esta halda sido sobre El.ulio 
y Arreta , se di. igió sobre ellos; pero tuvo el sentimiento de sa­
ber que no so liab an atreví lo 4 esperarle, retiráodo-e 4 su* ocul­
tas guacias del v .lle de Arraló,, y Castor 4 Ceverio.

El «apila» general «le Castilla la iNueva, con Tedia de i . del 
corriente dirige 4 este miuis erro el parle siguiente: «Rxcino. Sr.: 
El comandante general de la p ov ocia «le Toledo c«.„ lecha de 
a .cr  me dice lo que copio: Exe.no. Sr.: El comandante de I. Mi­
lu n. Llrl.a.ia del pueblo ,|c Vargas «ou fecha de a.er me dice lo 
que sigue. «A las ice. de la larde del .lia de a.er se me «I>6 par­
te de que por la villa de Olías pasaban unos lardosos «apitaoea- 
«los por el bandolero conocido poe el Gallego, ve. i no de la mis- 
ma Villa de Olías; y saliendo sin drlero ion en su hu-< a , acom­
pañado «le 9 u. baños, dimos con ellos en núiueiode . 4 hombres 
en la vega de Olías, quedando uno muerto de un tiro, y in  nues­
tro poder tres prisioneros, un caballo, trabuco y una esco­
peta.» Lo que pongo eu conocimiento «le V. E., haciéndole saber 
que he mandado di-lribuir entre los Urbanos las armas y valor 
del caballo que dej.ron eo su poder. I.o que Irasci¡bu 4 V. E. 
para su ronoi-imienio v 4 fin de que se -irva elevarlo al de S. M.t 
y recorro n,lando 4 V. E. muy parl.culanneiite el mérito «pie batí 
contraído por su valor y decisó... los Milicianos Urbanos de la 
vi la de Va.gas, que apenas organizados y en número inferior 
al de los rebeldes, no dudaran ala,-...los v d simó los.

El mismo capital, general de Ca-iilla la Nueva, con la propia 
fecha , dice á e-te ministerio que el ni,«lamíanle gen-ral de la pro- 
vi", ia de Toledo, por parte del io ,  le romanó a Inbrr sido ba­
lóla el .lia anterior en Villaourva de la Sagra por 24 caballos, cu­
ya lu.-rza se romponia de lanceros de la Gua.dia Real y algunos 
Urbanos, una fací ion de mas de 100 hombres, capitaneada por 
los rabí-cillas Carras- o y Pedro Recio, habiendo dejado en el cam­
po S murrios y fi heridos, si 11,lo nuestra pérdida la «le a lanceros; 
y que por pirled-l «-apit-n «lelos espresa.lo- lameros «loo Jo-é .le la 
Vega, resulta que liaiiiemlose retirado esla facción hada los mon­
tes del Duque, fue abalizada en la madrugada del 10 por el te­
ñí,ule de lam eros «Ion Rafael León y Navarr.-tc, que con a3 in­
dividuos de su ruerp .y  5 Uebauos de raballeria formaban la vau- 
guardia .le la rol,un..a al mando del indicado capitán, .aiisárolo- 
les varios muertos, y cogiéndoles 17 caballos, muchas anuas y 
algunas municiones, siguiendo nuestras tropas eu su persecución 
hasta lograr su total esl. rmioio.

El capitán general de Aragón remite el siguiente parle;
Primera brigada del ejército de Arag»u.= Ezriu». Sr.: A las

seis de la larde lie llegado 4 esta villa , habí.... lo per.na.ie ido
6e.s horas del «lia e» Sigues, y mañana píen.o peni-liar por el 
valle de Rom al para «imperar y dar auxilio 4 aniel pais que 
abii-rtameiile se ha pronum ¡ado en favor de la Heñía nuestra 
S ñ.oa : la mayor palle «le los mozos se ausentaron «le los pue- 
Idos a la llegada de la partida encargada de la (Velóla, 4 las ór­
denes de un tal Verca.le: pero cu el pueblo de Vitarroz no se 
contentaron con esto, sino que amotinándose los mozos se aba­
lanzaron al gele , y éste roo su genle tuvo que escapar: cono- 
ciendo los rebelde* -pie el buen e-pirilu «|el pais no olreeia se- 
gui id.idesp.ea la«lcle»sa «le su «ansa, lian separad» las padilla* «ie 
recluta, y lian publicado una onleo, de, larniillo que bis mozo-del 
valle de Roncal y del Aluuradió «le Nava-cues ( de «lou-le lamben 
si: nao rcsisli.ln 4 marrliar), permaneciesen todavía e» sus «asas 
hasta HUI va orden : pero creo, según noli, las, 110 desisleu por 
esto los rom ale.«s de sublevarse cuntía los rebeldes. Se lian alis- 
la«l>. ya ron migo ililWenles personas de los priiueros pueblos de 
bástanle ¡iillue.ieia con los rebeldes, los que me lian inau.l'esta- 
«1» que la entrada de don Cirios f,.c creída ■ n tuda la Navarra: 
pero que no habiéndoseles i-iimpli.ln las garantías que-c lesofre-
c. i-.." de entrada de tropas y piolen-ion del esirangero, lian lle­
gado 4 des. o» fiar eu términos que la gente racional lio lo cree 
y la popular lo duda. Dios ele. Salvatierra 7 de agosto de 18.34,
4 la,‘ .... .. no. he.=Exriuo. Si-, ̂ Cristóbal Lu.are.de Butrón.

D. José Ramo., Rodil . Pon.pillo, marques de Rodil, IVó- 
cer d,| reino, «aballe, o grao «roí «le las rea lis ónlroc- d.- Cár- 
>«• 111, americana de Isabel la Católica, y «le la .Ir Tone y Es­
pada de Pmtngal, de la 4.* . la-e ..... placa de la real y militar 
de sao Femando, y de la 1 .* de san Hermenegildo, ron la-orado 
coi, otras «-ru.es de distinción por aciion.s de guara eu la pe­
nínsula y ullrau.ar, t- .iienle general de los i-ea'e- ejér-i.os, vi- 
n > y gobernador «le Navarra , presidente «le su . im*rjo real, ca- 
|>|| ."  general de las provincias Vas, .-ligadas, y presidente de .Us 
|“ "!as .le sauhlail y orí tica, ion , iuspee|or g-ueral .1,1 cuerpo 
•le rarabioéros de rn.i»- y f ,uilit.ra ,| general gu gele del ejército
d. op. r.u iones .1.-1 N rte ele,

Apiiia.los ya lo* .muios «le compasión y clemencia, y roq- 
VCifudo «le que aolu el Severo caatlgu puede aniquilar y pouer fio

3
4 la facción rebelde nuc contra toda, raz y justicia aumenta 
cada día la guerra civil en este reino y pimías de mi man­
do: en u-o de las Amplias facultades que ui.eiie conferidas S. M. 
la Reina Gobernadora, he decretado lo c se contiene eu los 
artículos siguientes:

1 To.los los que pertenezcan 4 lailas rebeldes y sean 
aprehendidos por la tropa ó paisanos, li o ó uo usurpólo el 
titulo de oficiales, v cualquiera que sea l iase que orupru eu 
la facción, serán fusilados sin darles uiaarmpo que el necesa­
rio para que se pr-paren 4 morir romo olíanos, quedan.lo sin 
embargo vigente para los que se preseutai mi alocución de 9 
de julio último.

2 .“ Las persona* que proporcionen drnalquicra modo au­
xilios de armas, .1..mi. iones, víveres ó ..ero 4 los rebeldes, ó 
favorezcan sus criminales empresas, suf'Au igualmente la pe­
na .le muerte.

3 ° Conforme 4 lo que se previene elos artículos i .°  y a.° 
de mi bando de 12 del mes próximo pulo, queda prohibido 
el trasporte de líquidos, granos y tudal.se de roinc t-bles y 
drogas para los puntos ocupados por loreheldes bajo las penas 
señaladas en aquel, que se impondrán Sos que se apreb-mlaii, 
adjudicando por entero 4 los aprebensos caballerías, carros y 
d-.nas en que se trasportasen, siempre le hayan traspasado la 
linea que formen las tropas avanzólas 1 mi mando, límite que 
se fija , asi para ahora, romo eo adela.it

4-J Lo« individuos que concurran Aos llamamientos de los 
rebeldes para engmsar sus filas, y sean afchendidus, serán pasa­
dos por las arma», aun cuando no baya tenido ingreso en ellas.

5.a Los que lleven ó traigan pliego-comunicaciones verba­
les, ó sirvan de espías 4 los faccia-os, sn-irin la pena de muer­
te, sin que les si.va de esi-u-a .1 haber-ido mandados por los 
alcaldes, regidores y demás autoridades e los pueblos,

fi.9 Las justicias ó cual¡roer indivduo, que se ausentare 
del pueblo adoinle llegaren las tropas .leía Reina nuestra S, ño­
ra, sufrir4i. por solo este herbó l.i . mili a. ion de sus bienes, y 
quedarán sujetos 4 la causa, que se les lel.erá formar.

7. Los individuos de avuuta.i.ie.iK «lo los pueblos, cuyo 
territorio sea invadido por malquiera berza armada rebelde, y 
nr den parte inmediatamente 4 la autordad civil y militar de 
que dependan, serán presos, embargados sus bienes, y se les for­
mará la corresponilieiile causa, iuipo.iié.iloles las (tenas que inar­
ca el arl. 3.° del real Irrreto de 1 * «le set ubre de «83o.

8. “ Si en algún pueblo se exigiese mulla ó contribución por 
los facciosos 4 los adictos «le la Reina, ios vecinos drl p irb'o ó 
pueblos del vaMe desafectos 4 su legilimi lad, s ráu responsables y 
resarcirán l.«a exacciones, daños y peí juicios que se causaren 4 
los primeros.

9 Serán eslraña.las del territorio «le mi maíllo las familias, 
dentro de segundo grado, de lodos los que pertenezcan ó siguen 
4 los fai-cio-os , y uo volverán ba-ta que aquellos se presenten 
sumisos 4 las autoridades legitimas.

10. Siendo tan claro y terminante el presente bando, se lle­
vará sin interpretación alguna 4 debido efecto, bajo la mas es­
trecha responsabilidad de las autoridades y g. fes 4 quienes cor­
responda ejecutarlo. Cuartel general de Pamplona 4 5 de agos­
to de i 834.= E i marques de Rodil.

NUMERO 4-*
Instrucciones .tartas al embajador de S. M. en Roma , ron fecha

a 5 de febrero de >334 , relativas al reconocimiento de la 
Reina nuestra Señora.

S. M. la Reina Gobernadora me ordena dirigir 4 V. E. copia 
del despacho comunicado de Real orden al ministro de S. M. en 
Vicia , con el fin que eu el mó-tno *loi uiiK-uto >e espresa ; despa­
cho casi igual , en el contesto y eu la forma al que sr ha remiii- 
do 4 los ministros de S. M. eu las Córles de Berlín y San Pelers- 
burgo.

S. M. confia que este paso, dado ron tanta lealtad y buena 
fe , pon Irá cuanto antes un término 4 la especie de indei i-ion 
que han mostrado algunas potencias, respecto al reconocimiento 
de la Reina nuestra Señora , y espera igualmente que el iluslra- 
«io gobierno de S. S. no retardará por mas tiempo lo que 4 la 
vez exigen la justó ia, la razón y la conveniencia oolilira.

En la nota pasada 4 V. E. por el c.rdenil secretario de es­
tado ron fecha 29 de noviembre de i 333 se «lecia entre otras co­
sas lo .siguiente :

"S. S. se re.-erva proceder 4 ulteriores declaraciones , basta 
estar mejor enterado drl partido que en esle asunto lomarán otras 
«oiles, de la niales no podría separarse, sin apreciar primera­
mente los motivos p -r los rúales salte S. S. que dichas cortes re­
húsan re, om-rer el orden de sucesión <|ue se lia sustituido ahora 
al antiguo, eu la monarquía española."

Estas expresiones denotan que el gobierno de S. S. no tiene 
una idea ba lante exarla .le las leyes y costumbres de España eu 
el grave punió de sucesión 4 la Corona , y aunque esla 111 loria 
sea puramente nai¡dual, y por decirlo a-i, domestica, conviene 
mucho d svaur, er la - equrvui aciones ni asnillo tan trascendental. 
N" se lia innovado ahora el orden de -u e-ler trono, su tilo- 
yendo un i.iicv» orden al antiguo: al rmitrario, se lia restable­
cido el que es tan antiguo romo la misma monarquía: el que lia 
estad,, eu vigor y fuerza durante el trascurso (le mu, bus siglos 
eu Aragón , en Navarra y en (la-tilla , eu lodos bis varios estados 
de quese lia rompuc-lo esta nación: el que se llalla consignado 
en uueslio* «óil.g, s que no hirieron mas que dar una sanción le­
gal 4 lo r-iahlcii.lo «a por la costumbre: el que se lia seg.i'do 
ciiUHla.ilmíenle eu España, sucediendo las hembras 4 la enrona, 
4 falta de varón -u igual grado, y sin haber sido nunca cscluidas 
en razón «le su sexo.

El orden moderno de suceder es el que se qui-o introducir en 
España no mas lacle «|ue 4 principio* del siglo pr.iximo (.asado; 
pe.oían op-esto 4 la legislación, 4 las costumbres, 4 los sésil i— 
■ i.K'iitos del pueblo español, que i on grandísima dificultad y con­
tradicciones se pudo ¡litro.huir eu nuest.os códigos, mía ley cs- 
traugera que cambiaba el antiguo orden desmedre 4 la corona; 
ley que e, lió tan poras caires en uoesleo suelo, que 110 ha silo 
observada ni una sola vez: v que loe dc.ogada uo muchos años 
después eu las órtesile Madrid de 1789.

Eo el de i 3.3o el Sr. D. F ruando V il mandó promulgar so­
lemnemente el acuerdo de la- niciiciunada- Córte* respecto de la 
sucesión a la ...roña acúcalo que estuvo tan lejos de ii.i.acse 
como una ¡unovaró 11 mauló lu-eseulaba. el áspa lo venerable de la 
antigüedad . no sieu lo si.it> la restaura, ion', por decirlo asi, de la 
le, de l'arli.la , «il.-erva.ls cmi.laulemtuie t “  España, t»o menos 
que por espacio de seis siglos.

Conforme con el principio fundamental de la legislarlo 1» <m- 
pañola, que llama 4 las bijas de los reyes 4 suceder al trono 4 
falta de hijo varón, y con preferri» ó« 4 las líneas colaterales: y  
siguiendo una antiquísima costumbre introducida sAl.ia«nenie para 
asegurar el orden de suceder 4 la corona, aun eu vid. del Mo­
narca reinante, se reunieron las Córles del rciuo eu el mes de ju­
lio del año próximo pasad», y reconocieron y juraron como 
Princesa de Asturias y heredera del truno, 4 falta de hijo varón,
4 la primogénita del s-ñur D. Fernando V il (Q. E. E. G ) sien­
do .le notar que eu aquella reunión solemne, compuesta de pre­
lados de la Iglesia, de gran,les y títulos del reino, de procura­
dores de ciudades y villas , no se suscitó ni la mas leve -Inda acer­
ca del derecho incontestable que tenia á la sucesión del trono la 
Serenísima Priu e-a doña Isabel, almra nuestra Reina y S ñora, 
cuyo sillo nombre recuerda 4 los espafl des uno de los mas pró -  
peros reinados que cuenta eu su* anales esla monarquía.

Si d'-spues de fallecer el Sr. D. Femando V il  (Q. E. E. G .) se 
han sus. ¡lado sublevaciones en muy pocas proviu. ¡as, eu lauto 
que las «lemas se muestran fieles y sumisas 4 la legitima Sobe­
rana, que lia sido en todas ellas aclamada con enlus;asiuo, esta 
perturbación pasagera «le la tranquilidad eu un « orlo recinto, en 
nada debilita los Ululo* valederos, incontestables de la Reina 
1111 e lra Señora. La nobleza, el ejército, sin la e»ee|K-ion siquiera 
de un cuerpo militar, las clases ilustradas y ricas, las capitales 
roas importantes, todas las provincias en fin, menos un redu­
cido ten ¡torio se ha» reunido bajo las banderas de la Reina le­
gitima doña Isabel II; no habiendo nadie que se deshonre levan­
tando el e.'taudai le de la rebelión, sillo uo corto número de cau­
dillos OS: uros que lian llamado eu su auxilio 4 las ínfimas clases 
de la sociedad.

No se | resenta, pues, esta lurba con el aspecto de una guer­
ra civil, en que dos partidos iguales ó poco diferentes eu calidad 
y fuerzas contienden rutie si , y se disputan la victoria: sino que 
por una parle se ve 4 una nación coucuanto encierra en su seno de 
noble y poderoso, y de la olea 4 unas cuantas cuadrillas de pro­
letarios, arrastrados 4 la fuerza, ó seducidos por medios infames, 
prontos siempre a huir ante las armas de los leales, y sin nía» 
poder que el suficiente para asolar el desgraciado pais cu que es- 
tan guarecidos.

N o es por lo tanto fácil de concebir (4 no ser por lo desfigu­
rados que pueden haber llegado los hechos 4 tan larga distancia 
y pasando por la boca de los varios partidos) en que pueda fun­
darse lo que en la mencionada ñola dice el Sr. cardenal serreta- 
rio de estado, cuando asegura: "Que el santo Padre no dará en 
el ínterin ningún paso que no sea eonfurme 4 la línea de me­
ro observador imparcial:" romo si eu el caso presente se tratara 
de una de aquellas cuestiones de sucesión oscuras y du losas, en 
que 4 vrcesse divide una nación en dos bandos, y las potencias 
estral ig e ra s  prefieren prudentemente mostrar cierta especie de 
neutralidad entre ambos contendientes.

No ya considerando la cuestión como meraraenle española, 
s¡no cu círculo mas eslenso y como cuestión europea, al ilu-lra- 
do gobierno de S S. (igualmente que 4 los demás que lian se­
guí,l„ ba-ta atiora en este punto !a rni-ina cendro ta política ) es 4 
quien tuca pesar si es ó no contrario 4 la paz general y al resta- 
ble. ¡miento del orden que con lauto anhelo se de*ea por los au- 
gusios ...U rano,, y o. p.iG.le reiltiír algún día eu la prrturbarion 
de oíros estados el que dure por largo tiempo eu la península 
la ag.lacio» y zozobra que nace siempre de discordias intestinas y 
del choque de encontrados partidos. El trono de Rabel II, asen­
tado sobre bases sólidas y estables , es el único que puede cerrar 
en España la sima de revoluciones, y se puede afirmar ron fun­
damento que los gobiernos que le nieguen , poe cualquiera mo­
tivo que sea, el apoyo mural que pudieran prestarle , según su 
posición y circunstancias, uo solo contribuyen (aunque segura­
mente routra su intención y deseo) 4 dar pretestos y esperanzas 
4 los que seducen la gente sencilla de algunas provincias para 
prolougar los males de España, sino que comprometen, hasta 
el punto que 110 es fácil prever 4 la limitada prudencia huma­
n a, loa intereses comunes y los principios conservadores, que 
sirven romo de vínculo de unión 4 la sociedad europea.

Mi- como S. S. 110 salo tiene el ciraeter augusto «le S.berano 
temporal , sino que es ademis ia cabeza visible de la iglesia; y 
romo la nación espillóla se honra ron el di. lado de Católica (que 
legó otra Reina Isabel 4 su» sucesores en el trono) nacen «le esta 
mera «ousiderar on con-ecue.icóis de tanta gravedad é importan­
cia que bes!a insinuarlas para sentir su (.e,o.

Eu los borrascosos tiempos en que vivimos, ruando no se per­
dona medio alguno para minar la ri-een. ia de los pueblos, cuan­
do los enemigos de la religión se esfuerzan p ir presentarla corno 
enem'gade la ilustración y «le las saludables reformas (romo si 
pudieran olvidar las ilaciones de Europa que 4 la religión cris­
tiana deben eu grandisona p u le  su civiliza ion y cu llura): en «pío 
por desgracia -e v e - ii Us provincias sublevadas .le España a gü ­
ilo s  ministros «le! Din» de paz, olvidados de »u sagrada in.■ >.*•«- 
rio , e-citar al es'er.uiuio v al saqueo, y alguna vez acaudillar 
ellos mismos 4 los rcb ldes, mineb4nib.se con la sangre de sus 
hermanos: eu circunstancia» tan criticas en que apena» bastariau 
todos los esfuerzo» para calmar la irrila ion .le los ánimos y ace­
lerar la rerom iliarioii entre los hijos de la misma |>atria; corres­
ponde 4 la piedad y sabiduría d i Pastor de lo* fieles calcular 
hasta qué punto podrá pro lucir un pernicioso iullujo , y acaVrear 
quizá fatales consecuencia*, el que vea el pueblo español su-peu- 
ilulas poe largo tiempo lis intimas relaciones con la corte de Ro­
ma, y sin mas motivo 4 su» ojos que el de mantenerse ó. o .rioii 
fiel y sumisa 4 la Reina que lia jurad» romo legitima en vi.tud 
de las leyes y costumbres de la Monarquía.

S. M. la Reina Gobernadora tiene tanta confianza en la pre­
visión y prudencia que distinguen al esclarecido varón que hoy 
ocupa la sillad eS .n  Pedro, que no teme que continúe mas tiem­
po por parle de la Santa Sede un eslado de indecisión lau perju­
dicial 4 la paz del Estado como nocivo A los interrs.-s «le ha I ,!e ia.

Mas cualquiera que sea la resolución de S. S. en materia de 
lanía importaucia , que hasta la menor dilación cizum. ya graví­
simo d iño , le quedará 4 S. M. la augu la Reina G-d.ern d .rt, 
el inli.no convencimiento de no haber omitido por »u paite nin­
guna de aqu. lia» gestiones (compatible* con la dignidad y el de­
coro de la corona de su augusta Hija ) que prueben su sin. en. de­
seo de-restablecer y esl recitar con todas las putero ia» las e  lucio­
nes m»s amistosas, y muy particularmente con esa co te digna 
poetamos títulos, 4 los ojo» de £>. M- , de U mayor cuniiucm- 
ciou y benevolencia.

Ayuntamiento de Madrid



Los eternos enemigos de la patria habiau fraguado una 
conjuración que debía estallar en Valencia, envenenando al 
digno general Valdcs, para lo cual ya loniau ganada una 
persona de su fam ilia, apoderándole de la cindadela, mien- 
tcas que un incendio, dispuesto para el efecto, tuviese ocu­
pada la atención de la tropa y de los Urbanos. Un incidente 
hi/.oquc por equivocación se presentasen antes de tiempo en 
las ralles a ’gunos realistas con sus armas y uniformes, lo 
cual hizo abortar el infame plan, tan propio del odioso par­
tido carlista. De sus resultas han sillo presos varios suge- 
tos, entre los que figuran el prior del Socorro, el canónigo 
Aris , el padre Penáguila, capuchino, el prior de santo Do­
mingo, el canónigo Soler, el gobernador deO rihuela, el 
brigadier Marimon , el barón de Frígona , el conde de O r- 
gáz y so hermano, el general Aimerich y el teniente de rey 
que fue de esta plaza Mallent.

~ U n  recobero de Alhaucin, que en su viage fue atacado 
con vómitos y diarrea, llegando á un arroyo que tiene el 
nombre de Sanio, en la jurisdicción de Tolos , y sintiéndose 
con una gran sed, bebió con abundancia de aquella agua, y 
quedó perfectamente, lo cual sabido en el pueblo fue'causa 
de que se diese agua á cuantos enfermos habia, y con igua­
les felices resultados. Y a aquel arroyo tenia fama para curar 
la enfermedad que con el nombre de lobado atara ;i los gana­
dos, y así los llevaban desde Jerez, A lcalá, Tarifa y Mu- 
ron ¡ pero ahora se lia estendido la celebridad del remedio, 
aplicándole á la enfermedad reinante.

J a l vez será esta virtud general á todas las fuentes, pues 
según las noticias de G  ladalajara, una tal Margarita P rez, 
de edad de 35 anos, á quien en vano se aplicaron las íiiegas 
y  duros remedios contra el cólera, clamando siempre por 
agua fria, la dieron por condescendencia un cortadillo de ella, 
y como si hubiera sido opio se quedó profundamente dormi­
da. A l dispertar pidió mas agua , tornó otro cortadillo, y 
volvió á dormirse, repitiendo lo mismo cada vez que disper­
taba, por manera, que durmiendo, bebiendo y sudando pa­
só la noche, y á la mañana se hallaba buena , á su parecer, 
aunque no limpia de calentura. En el dia ya está completa­
mente restablecida.

Lo mismo sucedió á Valentín Mamcno, arriero, de edad 
de 38 años, quien ya estaba con la unción, cuando aprove­
chándose de un descuido que tuvo su muger echó mano á la 
botija de agua caliente que tenia e los pies de su cama, y be­
bió una buena porción. Esto fue á las 10, á las 12 viemlo 
que su muger dormía, se levantó, y bebió cuanta agua fria 
quiso, logrando asi satisfacer el deseo de agua que desde el 
principio de su enfermedad habia manifestado, y 110 satis­
fecho. Durmióse en seguida, sudó y quedó bueno. Recayó 
luego por una imprudencia , y segunda vez el agua le salvó 
la vida. Igualmente debió al agua la salud una tal Leonarda, 
cuando ya se la tenia por cadáver, en términos que estaban 
los enterradores para llevársela. Por foriuna empezó a üar 
algunas señales de vida, se la administró ti agua , y se halla 
buena. Parece que se han repetido los ejemplares ; se debe 
dar algún crédito á este remedio en que no se habia pensado.

C im T E S  G EN ER A LES.
E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C E R E S.

S E S I O N  D E L  D I A  1 3  D E  A G O S T O .

P r e s id e n c ia  d e l  E x c m o .  S r . d u q u e  d e  B a ile n .

Habiéndose leído el acta de la sesión del dia 11 del cor­
riente, el Excmo. señor don Javier de Burgos manifestó, 
que echaba de menos en ella la espresion de un discurso su­
yo, en que con arreglo á la iey 5.a , título i 5 , partida 2.a, 
que trata de lo que se debe hacer al fallecimeento del Rey, 
para que le juren los grandes de España, prelados y ricos hom­
bres que están ausentes de la corte; siendo tanto mas intere­
sante esta indicación , cuanto que fue la que dio márgen al 
Excmo. señor marques de las Amarillas á formalizar la pro­
posición que de la misma acta aparece haber sido aprobada.

El Excmo. señor secretario dijo, que se sirviese el esce- 
lentísimo señor Procer acercarse á la secretaría para hacer 
la rectificación que solicitaba, y en este concepto quedó el ac­
ta aprobada.

Se leyeron dos informes de la comisión de examen de 
documentos, en que opinaba que vistos los presentados por 
los Excinos. señores don Miguel Ricardo de Alava y don Jo­
sé de Cafranga los bailaba arreglados, y podían aprobarse. 
Asi lo estimó el Estamento.

Eo seguida juraron y tomaron asiento los Excmos. se­
ñores duque de San Lorenzo y don Miguel Ricardo de 
Alava.

Se dio cuenta de un oficio del Excmo. señor secretario 
de Estado, con el que remitía de real orden al Estamento 
la esposicion que leyó en la sesión del dia 1 1 del corriente, 
relativa á la conducta del príncipe don Cárlos: y el Esta­
mento le mandó pasar á la comisión nombrada especialmen­
te para este caso.

Mandó asimismo que se archivase la memoria leída por 
el misino Excmo. señor secretario de Estado, en que mani­
festaba el del ministerio de su cargo, leída en la sesión del 
dia 8, remitida á este efecto al Estamento de real orden.

Lióse cuenta ,un oficio del ayuntamiento ele MadriJ, 
con el que remiliarias papeletas convidando á los señores 
Proceres á las extias que el dia i 3 del corriente ines se 
celebraban de real-den en la iglesia del convento de S3n 
Francisco de estairte, por las victimas del dia 17 de julio 
último. Se manifei quedar enterados.

El Excmo. señ marques de Cama rasa hizo presente al 
Estamento por un cío, que á pesar de haber prestado jura­
mento y tomado poáon de la dignidad de Procer, atendiendo 
al oficio que se le municó con fecha 4 del actual, para que 
presentase sus docuentos para acreditar que tenia las con­
diciones requeridasor el Estatuto R ea l, conoce que no es 
mas que un Próceprcsunto hasta que justifique aquellas, 
lo que hacia presen para el conocimiento de su actual in­
habilidad, aunque nmenlánea.

Los Excmos. sores marques de Guadalcazar y duque 
de R ivas, dijeron ve siguiendo la conducta que el Esta­
mento habia observlo con otros señores Proceres que no 
habian podido probé las condiciones del Estatuto Real, por 
impedirles la preseracion desús títulos y documentos, di­
ferentes causas justa; á quienes se les habia mandado asis­
tir sin perjuicio de (escolarlos cuando pudieren hacerlo, se 
contestase á ese señr Procer que continuase asistiendo bajo 
la misma condición y asi lo aprobó el Estamento.

Se dió cuenta o los Excmos. señores Proceres que ha­
bian contestado á I circular del cy del presente mes, para 
que asistiesen d las csiories en que ha de tratarse del espe­
diente de la coudoct del príncipe don Carlos, y' de sus si­
guientes contestaeioifs.

El Eximo, seño marques de Valmediano esponia, que 
no habia recibido un los títulos y documentos que para 
acreditar sus rentas tenia pedidos á sus administradores de 
Bilbao y Villafranc; de Guipúzcoa.

Los Excmo--. seíores marques de la Reunión, don José 
Cafranga, marques ib Be'igida , marques de Campo-Sagrado, 
don Justo María llar Navarro, conde González, don J’o- 
más José González Carvajal, obispo de Barcelona y duque 
de S. Fernando, hacian presente que los males y achaques 
que estaban padeciendo en la actualidad les impedían asis­
tir á la sesión del dia 1 1 para la que se les citaba , y ofre- 
cian presentarse tan luego como se restableciesen.

E l Excmo. señor don Francisco Javier Caro hacia pre­
sente, que ya habia expuesto al Esta mentó 1.0 poder aceptar la 
alia honra de Procer por las razones que tenia alególas: por 
lo que creia estar cscusado de presentar sus documentos.

E l Excmo. señor marques de Mos decía, que no sién­
dole posible acreditar la reunión de las condiciones que 
marca el Estatuto Reál por haberse incendiado su pilado 
de Mos en Galicia en el que tenia el archivo de su casa, 
tenia que suplir los documentos quemados con otros que 
ofrecía presentarlos tan luego como pudiese adquirirlos.

Y  el señor marques <fe Corralón contestaba, que en 
22 de junio hizo presente que el motivo dé no poderse pre­
sentar á la sesión regia, fue por orden espresa de S. M. 
la Reina Gobernadora que le mandó quedar en el real si­
tio de S. Ildefonso, como caballerizo mayor que es de su 
augusta Hija la Señora Doña Isabel I I , y  creia hallarse en 
el caso que espresa la circular á que contesta relativo, á los 
que se bailan empleados activamente por el gobierno.

A  la contestación del Excino. señor marques de Valm c- 
diano, después de una ligera discusión, se acordó se le dijese, 
que se hallaba en el mismo caso de otros señores Proceres, 
que por hallarse sus documentos en países en que hacen sus 
correrías los facciosos, ó la epidemia sus estragos, no ha­
bían podido presentarlos , habiendo sido admitidos con la 
obligación de probar las condiciones luego que cesen las cau­
sas que ahora lo impiden.

Respecto al Excmo. señor don Francisco Javier Caro, 
observó el Excmo. señor marques de las Amarillas que no 
era suficiente la indicación que hace de haber corno renun­
ciado á la dignidad de Procer, sino que para habérsele 
por renunciado debía admitirse la admisión de la renunriá.

El Excmo. señor duque de R ivas, propuso que se le 
debia decir que hasta tanto que S. M. anunciase al Esta­
mento que al Excmo. señor don Francisco Javier Caro se 
le habia admitido por S. M. la renuncia de la dignidad de 
Procer, debia ser tenido en concepto de ta l; con lo que se 
conformó el Estamento.

Que al Excmo. señor marques de Brígida, que ademas 
del mal estado de su salud añadía, que este le habia impe­
dido reunir hasta ahora sus documeulos, acordó el Esta­
mento se dijese lo que al Excmo. señor marques de V a l-  
mediano.

Igual resolución recayó á lo espuestó por el Excmo. se­
ñor marqués de Mos.

Respecto á la contestación del Excmo. señor marques Je 
Cerralbo, después de una ligera discusión en que se hi^o 
ver que los empleados cerca de las Reales Personas, debían 
tener la misma consideración que los que se hallaban en 
las provincias con encargos importantes, el Excmo. señor don 
Javier de Burgos formalizó una proposición que fue admi­
tida á discusión, y entrando en ella los Excmos. señores 
marques de las Amarillas y conde de Pu Honras tro, espusip-

ron que el servicio cerca de las Reales Personas era tan pre­
ferente á todos, que siendo nombrados para él tenían los 
agraciados que dejar cualquiera otro en que estuviesen em­
pleados aunque fuese en campaña.

Hechas algunas ligeras modificaciones quedó reducida ñ 
estos términos: » Pido que los señores Proceres que esten em­
pleados en el servicio inmediato de SS. M M . sean eximidos 
de la obligación de asistir al Estamento cuando el desempe­
ño de sus empleos no se lo permita; y que para que conste en 
secretaría se pida á la inayordomía mayor una lista de los 
señores Proceres que se encuentran en este caso.»

Leída en estos términos quedó aprobada,
E l Excmo. señor presidente anunció que iba á leer el 

Excmo. señor secretario de estado y del despacho de Marina 
la memoria correspondiente á su ministerio; y acercándose 
este á la mésala leyó.

El Excmo. señor presidente, concluida la lectura, dijo que 
pasaría la memoria leida á la comisión de M arina, y que el 
gobierno se habia encargado de so impresión.

Se publicó haber sido nombrado el Excmo. Srs D. M i­
guel Ricardo de Alava para la comisión de Estado, sin exi­
mirse de la de Marina ; y para individuo de esta al excelen­
tísimo Sr. conde González Castejon : y para la de Hacienda, 
en lugar del Excmo. Sr, D. Sancho María Parga, al excelen­
tísimo Se. conde de Sta. Ana. El Excmo. señor presidente con­
vocó á sesión para las 10 del sabado 16 del corriente, ea la 
qu habia de leerse la memoria del ministerio del Interior; y 
levantó la de este dia.

E S T A M E N T O  D E  SE Ñ O R E S P R O C U R A D O R E S . 

S E S I O N  D E L  D I A  . 3  D E  A G O S T O  D E  1 8 3 4 .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . c o n d e  d e  A lm o d o v a r ,

Se abrió á las once menos cuarto.
E l Señor secretario Trucha leyó el acta de la sesión an­

tecedente, la cual fue aprobada sin discusión.
Leyó el señor secretario Bebía una esposicion de don 

Saturnino Calderón , Procurador por la provincia de Oren­
se , en que manifestaba tener duda en si deberían conside­
rarse también como rentas propias las pertenecientes á la 
muger, y pedia que se resolviese para formar regla general 
que sirviese á todos los que se hallasen en este caso. Pasó á 
la comisión de poderes.

Leyó también otra esposicion de don Cayetano García 
de la Maza , Procurad r efecto por Valladolid , en que al 
mismo tiempo que di-ho Procurador se juzga honrado , y 
se muestra agra.lefido por U confianza que fia merecido á 
su provincia, pide se le exonere del cargo para que fue nom­
brado, fundando su renuncia en padecimientos de lá vista 
y otras causas. Pasó á la comisión de poderes.

Y  finalmente leyó asimismo un oficio del señor pre­
sidente del consejo de Ministros á que acompañaba éste Ja 
esposicion documentada que hizo al Estamento, relativa á 
las relaciones esteriores , para ser archivada. Se resolvió que 
se archivase.

U n  individuo de la comisión de poderes, como relator 
de la misma, dió cuenta de haber ésta examinado los po­
deres y documentos justificativos de los'señoreS marqués de 
Monlevirgeji, Procurador por León, y de don Mariano Car­
rillo de Albornoz, Procurador por’ Malaga , habiéndolos 
hallado conformes y  juzgando debían aprobarse. Asi «e de­
cidió.

Convidó e! señor presidente á que prestasen juramento 
los señores Procuradores cuyos poderes se hubiesen aproba­
do, y que se bailasen presentes. Lo verificaron los señores 
lyitna , Procurador por Badajoz , y Domínguez por Má- 

ila&a-,
E l señor secretario Trucha continuó la lectura del códi­

go criminal ; fue relevado por el señor Buida , (pifen la con­
cluyó; y terminada se decidió qtíe pasase a la comisjon nom­
brada al efecto.

En seguida leyó el señor Trucha una pspof iciou de don 
José Claros, manifestando que habiendo sido, elegido por 
Lucí va y Badajoz, lia el.ygido sq c  Procurador paresia últi­
ma provincia, y  acompañaudo testimonio del arta de la 
«fleccion celebrada eu Uuclva. Pasó á la comisión de po- 

n deres.
Leyó también el mismo señor secretario otra esposfeion 

de don Miguel Pardo Bazan, en que hace presente al Esta­
mento que no ha podido presentarse en él por liiijlarse ata­
cado de una enfermedad de que lo es'dos veces al año, y 
que lu ejecutará en cuanto le sea posible. Quedó, enturado 
el Estamento. , _ •

Dió cuenta en fin de un oficio del señor presidente del 
consejo Je ministros, noticiando al Estamentoque habia di­
rigido á manos de S. M. la contestación á su discurso de 
apertbra de las Cortes. Quedó enterado el Estamento.

El señor Presidente determinó que liubfesé sesión maña­
na á las 10 para continuar los asuntos pendientes, y oir la 
memoria del señor ministro del Interior. Y  cerró la sesión 
á la una y media.
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